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DE LOS ARTIC o,27o Y 28o
DE LA LEY NO 11.717

ARTICULO 24o.- Sin reglamentac¡ón

ARTICULO 25o.- A los efectos de la interpretación de la ley deberá entenderse que
los conceptos que a continuación se definen son utilizados en el sentido que aquí se
expresa:

Depredación, utilizado en los incisos a), c) y e): explotación de la naturaleza o
dlguno de eus elementos sin el cuidado de renovar lo que ee ha dastruido.

Degradación, utilizado en los incisos a), b), c) y e): reducción o desgaste de las
cualidades de la naturaleza o alguno de sus elementos que incide en la evolución
natural del mismo, provocando cambios negativos en sus componentes y
condiciones como resultado de las aciiviciades humanas.

Erosión, utilizado en los incisos b): proceso de sustracción o desgaste del relieve
del suelo por la fricción continúa o violenta como resultado, directo o indirecto, de las
aetividades humanas.

Esterilización, utilizado en los incisos b): acción de volver infecundo y estéril el
suelo como @nsecuencia, directa o indirecta, de las actividades humanas.

Agotamiento, utllizado en los incisos b): acción de gastar del todo, consumir
ioialmenie debido a prácticas de exploiación inapropiadas.

Destrucción, utilizado en los incisos c) a la acción de provocar la ruina, el
asolamiento o la pérdida grande y casi ineparable.

llfiodificación pe{udicial, utilizado en los inciso d) y acciones y omisiones
susceptibles de causar daño, utilizados en los incisos a), b), c), d) y e): pérdida o
periuicio causado al medio ambiente o a cualquiera de sus componentes y que no
hubiera sido expresamente previsto por la ley..

ARTICULO 260.- Ante la existenoia de peligro de daño grave, inminente o
ineversible del ambiente que no admita demoras en la adopción de medidas
preventivas, el personal actuante en la fiscalización, podrá disponer la clausura
iemporaria toial o parcial de aqueilos sectores o equipos del esiablecimienio, edificio
o instalación que causaren dicho riesgo, sujeto a aprobación posterior mediante el
dictado del acto administrativo pertinente y hasta que cesen las causales que le
dieron origen.

27O.. PROCEDIMIENTO:

) El presente reglamento será de aplicación a todo procedimiento sancionatorio en
ambiental eonforme las praseripeiones da la tay General del Ambiante N'
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25.675 y las Leyes Provinciales No 1 .717 y su No 13.060 y sus
reglamentaciones y las normas que en futuro las o las complementen, y
cuyo trámite no esté expresamente por norma específica.

Asimismo, será de aplicación subsidiaria a este reglamento las disposiciones del
Daerato Aeuerdo No 10,204158 y da be eédigoe Proeaeabe eivil y eomarcial y
Penal de la Provincia en lo que coresponde y respetando la especialidad del
procedimiento que aquí se contempla.

2l Los procedimientos sancionatorios serán instruidos en el ámbito de las
Direcciones Generales de Desanollo Sustentable, de Gestión Ambiental, de
Recursos Naturales y Ecología, de Desarrollo Sustentable de la Fauna, de Manejo
Sustentable de los Recursos Pesquero, las que en un futuro se creen o las que las
reemplacen y que resulten órgano competente para cada uno de los regímenes
legales y reglamentarios ambientales presuntamenie iransgredidos. Será insiructor
el Director de la misma o el personal que éste designe.

3) Cuando las autoridades ompetentes en control y vigilancia, o a cargo de las
taraas de inspacción o fisoalización, comprobaran la axistencia de hechos
presuntamente constitutivos de infracciones o faltas administrativas a las normativas
de carácter ambiental deberán iniciar una actuación sumarial, colectarán pruebas o
efectuarán medidas tendientes a asegurar las mismas y labrarán el acta
correspondiente de scuerdo a las prescripciones de la presente.

Es deber del lnstructor dirigir el procedimiento. En tal sentido, deberá investigar
los hechos, reunir pruebas, identificar a los responsables, fijar y dirigir las audiencias
de prueba y realizar las demás diligencias a su cargo, si correspondiere.

Asimismo, deberá concretar en lo posible en un mismo acto, todas las diligencias
que sea necesario realizar, señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los
defectos y omisiones de que adolezca, ordenando saneen dentro del plazo
perentorio que fije, y disponer de oficio toda diligencia que fuera necesaria para
evitar nulidades o que considerare como medida para mejor proveer.

De todo lo actuado se dejará constancia en Acta de Constatación, la que deberá
confeccionarse en original y por duplicado y emitida en series alfanuméricas de
combinación múltiple y con numeración conelativa desde "A" 000001 hasta el "2"
999999 cté cáde uña de aquéilás, pere l0 euel ia Auioñdátl alc Aplicae¡ón ápróberá él
modelo respectivo, elque deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Lugar, fecha y hora de la constatación de los hechos;
b) Nombre y apellido y cargo desempeñado por el o los funcionarios

actuantes;
c) Nombre y apellido, edad, tipo y número de documento, domicilio real,

prcfesión, oficio u ocupación y demás datos de identidad del imputado, debiendo
volcarse en dichas actas, todos los datos que permitan individualizar al presunto
infractor o, en su caso, al esiablecimiento de que se irate;

d) Nombre y apellido, edad, tipo y número de documento, domicilio real,
profesión, oficio u ocupación y demás datos de identidad de los testigos;

e) Descripción circunstanciada de los hechos de los que podría derivar
alguna impuiación por infracción a la normativa ambieniaf vigenie, con tipificación de
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la conducfa, indicando la relac¡ón ésta y la infringida,
mencionando la trasgresién concreta q[e se imputa;

f) Detalle de toma de m recolección de datos u obtención
de cualquier otro elemento de prueba que pueda ser de utilidad al procedimiento.

g) Notificación al presunto infractor de la falta o infacción que se le imputa,
con constancia de habérsele entregado copia delacta;

h) Firma del imputado; en caso de negativa o imposibilidad de ésta, el acta
de constatación de la presunta infracción será firmada por un testigo hábil si lo
hubiera. Si el presunto infractor no pudiere o se negare a firmar y no existieran
testigos, se dejará constancia de ello y se considerará formalmente válida con la
sola firma del funcionario actuante.

i) Si se negare a recibir la copia del acta, le será leída a viva voz. Este
diligenciamiento se consignará por escrito al pié del Acta de Constatación firmada
por el funcionario actuante y el testigo de la notificación.

j) En el supuesto de no Foder establecerse el origen de la trasgresión, ni al
responsable al momento de observar la infracción se confemionará el acta y se
documentará el hecho con todos los elementos disponibles para el inicio del
procedimiento.

4) El Acta de Constatación fechada y firmada en el lugar donde se constataron los
hechos que le dieron origen servirá de prueba de cargo, debiendo el lnstructor
realizar un informe preliminar donde se establecerán los hechos y las faltas que se le
atribuyen al presunto infractor, con citas de las disposiciones legales o
reglamentarias que -prima facie- hubiere infringido.

5) Una vez dado cumplimiento lo estableeido en el artículo precedente, deberá
corrérsele vista al presunto infractor de las respectivas actuaciones para que dentro
de los diez (10) días hábiles administrativos de haber sido notificado, la conteste o
presente su descargo ante la Autoridad de Aplicación y, en su caso, para que
ofrezca, las pruebas gue estime oorresponden en eu defensa, bajo aperoibimiento de
continuarse el trámite administrativo con las constancias obrantes en autos si así no
lo hiciere.

En su primer escrito de presentación, el presunto infractor, deberá constituir
dcmicilio y acreditar personería. Cuando el rnismo no acredite personería, ee le
intimará para que en el término de tres (3) días hábiles, subsane la omisión bajo
apercibimiento de tenerlo por no presentado.

6) Las constancias del Acta labrada conforme a lo previsto en el inciso 6) del
presente, así como las determinaciones técnicas a gue se hace referencia en el
inciso 8), constituirán prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los
casos en que resulten desvirtuadas por otras pruebas.

Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y
siempre que no resulten manifiestamente inconducentes.

La prueba deberá producirse dentro del término veinte (20) días hábiles,
por el mismo lapso cuando haya causa justificada, teniéndose por

aquellas no producidas dentro de dicho plazo. por causa imputable al

/
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presuntamente

infractor.
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7) Concluido el perlodo de prueba se\conerá al presunto inftactor por el
término de cinco (5) días náb¡les a lo$ efectos de r. Producido el alegato o
vencido el plazo para hacerlo el i elaborará un informe de mérito final donde
se redactará conclusivamente, en forma precisa, fundada y tratando por separado y
numeradamente los hechos incriminados que resulten de las actuaciones, el
encuadramiento normativo de los hechos con cita de las disposiciones aplicables, la
participación que haya tenido el imputado y las circunstiancias que agraven o
atenúen su responsabilidad, debiendo aconsejar a la Autoridad de Aplicación el
curso de acción a seguir.

8) La autoridad de aplicación dictará la resolución definitiva dentro del término de
treinta (30) días hábiles, en la que se declarará la inexistencia de responsabilidad
administrativa o la aplicación, según conesponda, de algunas de las medidas
sancionatorias previstas eri el artículo 27" de la Ley N' 1f .717 (t.o.). La misma, debe
ser fundada y citar las normas en que esté encuadrada la conducta del responsable.

lnciso a).- Sin reglamentación.

lnciso b).- $in reglamentación.

lncieo c).- La sanción administrativa de suspensión parcial de la
concesión, licencia y/o autorización de instalación o de funcionamiento otorgada,
será aplicada según el siguiente detalle:

término de treinta (30) días;

por eltérmino de noventa (90) días:
c) Guando exista una doble reincidencia,

por eltérmino de ciento ochenta (180) días.
Podrá otorgarse como plazo máximo para subsanar las inegularidades detectadas,
sin periuicio de las condiciones técnicas que al efecto se dispusieran, el término 180
(ciento ochenta) días.

lnciso d).- Sin reglamentación.

lnciso e).- La sanción administrativa de clausura temporal del
establecimiento, edificio o instalación prevista en el inciso e) del artículo 27o, será
aplicada según el siguiente detalle:

a) Cuando se trate de la primera vez, por el
término de treinta (30) días;

término de noventa (90) días;

término de oiento ochenta (180) días.
De constatarse una tercera reincidencia, se procederá a la clausura definitiva, parcial
o total, según conesponda en orden a lo establecido por el artículo 28'de la Ley N'

inciso rii.- Sin regiamentacién.

a) Guando se trate de la primera vez, por el

b) Cuando exista una primera reincidencia,

b) Cuando exista una primera reincidencia, por el

c) Cuando exista una doble reincidencia, por el

11.717 (t.o.).

"ilOlaeño a/ fi¡**^..¿ * f. fr.'t"lr"r¿* a" Ot"g."



@
/" cYo^¡.oToro¿o-ob, &

?oL, ff1'r'.,f;,,, gR¡t. D€

0É$l¡s'
Y UISO

lnciso g).- f) la simple de una infracción, el
funcionario aciuante procederá, si I en mériio a los heehos
cometidos, al decomíso preventivo en a lo preceptuado por el inciso g) del
artículo 27" de la Ley. Este acto, podrá aóquirir carácter definitivó una vez Rnai¡iaOo
el sumario, y será accesorio de las sanciones administrativas correspondientes a las
infracciones y sin perjuicio de lo deierminado por el artículo 280 de la Ley.

2) Los bienes objeto de decomiso, una vez firme y ejecutoriado el acto administrativo
sancionatorio, conforme sea la naturaleza material de los mismos, deberán ser
incorporadoe al patrimonio provincial para postariormente ser desnaturalizadoe,
destruidos, vendidos conforme a normas específicas establecidas al respecto o
entregados con intervención de las reparticiones administrativas competentes de la
administración pública provincial, a organismos públicos gubernamentales, a entes
públicos estatales o no, como así tsmbién donados a entidadeg, instituciones u
organismos privados de bien público y sin fines de lucro, según así lo aconsejen las
circunstancias, mediante el dictado del pertinente acto administrativo debidamente
fundamentado por la Autoridad de Aplicación.
Cuando se tratare de bienes peredecederos el Director del área en al a que se
hubiere efectuado el decomiso podrá disponer, previo dictado de acto administrativo
debidamente fundamentado en la urgencia del caso y 'ad referéndum' de la
Autoridad de Aplicación, la entrega de dichos bienes a las entidades e instituciones
mencionadas en elart. i02 de la Ley Ne 7E66 en caso de no ser ratificada la medida,
el funcionario responderá personal y patrimonialmente por ello.
Los gastos ocasionados como @nsecuencia del procedimiento de decomíso serán a
cargo del infractor si este fuere sancionado.

lnciso h).- Sin reglamentación.

ARTICULO 28o.- l) Para establecer la magnitud del daño o peligro ambiental,
deberán tenerse en cuenta las siguientes calificaciones, conforme a la conducta
manifestada en función del impac{o ocasionado. Tales conductas pueden ser leves,
moderadas, graves y muy graves:

a) Leves: aquellas que constituyan una molestia a
la Boblaeién y alambiente;

b) Moderadas: aquellas que constituyan una
alteración que pueda afectar significativamente la calidad de vida de la población, la
seguridad, la salud y el ambiente;

c) Graves: aquellas capaoes de impacr.ar
negaüvamente en el ambiente, ya sea por la incorporación de agentes químicos,
físicos, biolfuicos o la combinación de ellos, o realizar manejos inconectos, que
puedan traducirse en un cambio de aptitud del recurso o daño a la salud de la
población;

d) Muy graves: aquellas que ocasionen un daño a
la población y al ambiente de carácter ineversible o difícilmente reversibles por su
magnitud y su costo.
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2) Se cons¡dera a los frnes de la reg , que hay reincidencia
cuando no hayan iranscunido ires (3i enire ia de una infracción y la
subs¡gu¡ente. Para medir la gravedad de fBs i tenerse presente lo
dispuesto por el artículo 28" de la Ley N" \.717 (t.o.), teniendo en cuenta los bienes
o intereses jurídicos tutelados.

3) La Autoridad de Aplicación de la Ley, de la presente reglamentación y de las
disposiciones que por vía resolutiva adoptare aquella, deberá llevar un Registro de
lnfractores y de Reincidentes, en el que constarán las actuac¡ones administrativas
euetanciadas, actos administrativos dictados y las eanciones aplicadas a los mismoe,
entre otros datos que resulten de importancia o de interés incorporar a los legajos
individuales.
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